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REQUISITOS PARA TRAMITAR PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 

VALLAS PUBLICITARIAS TIPO UNIPOLAR. 

Visto bueno de la Junta Comunal del Corregimiento donde se va a realizar la 

construcción. 

Solicitud formal dirigida a la Ingeniera Zuleyma Almanza, firmada y sellada por el 

Ingeniero responsable de la obra y Arrendador en Hoja Membretada de Tesorería 

(B/.5.00). 

Paz y Salvo de Tesorería (B/.2.00) del dueño de la propiedad y del Arrendatario. 

Copia de Planos aprobados. 

Presentar copia de documento del Terreno: 

o Escritura pública o certificación de Propiedad del registro público si existe. Si 

está en trámite de adjudicación certificación de ANATI (si el terreno es 

nacional) o certificación del Municipio de San Carlos (si el terreno es 

municipal). 

Carta de autorización del propietario del terreno (notariada). 

Copia de cédula del Propietario del terreno. 

Copia de cédula del Arrendador. 

Documentos de la Empresa Arrendataria. 



 
 

REQUISITOS PARA TRAMITAR PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE 

VALLAS PUBLICITARIAS TIPO CONVENCIONAL. 

Visto bueno de la Junta Comunal del Corregimiento donde se va a realizar la 

construcción. 

Solicitud formal dirigida a la Ingeniera Zuleyma Almanza firmada y sellada por 

el Ingeniero Civil responsable de la obra y Arrendador en Hoja Membretada de 

Tesorería (B/.5.00). 

Paz y salvo de Tesorería (B/.2.00) del dueño de la propiedad y del Arrendatario. 

Croquis detallado con firma y sello del Ingeniero Civil responsable de la obra. 

Presentar copia de documento del Terreno: 

o Escritura Pública o Certificación de Propiedad del Registro Público si 

existe. Si está en trámite de adjudicación certificación de ANATI (si el 

terreno es nacional) o Certificación del Municipio de San Carlos (si el 

terreno es municipal). 

Carta de autorización del Propietario del terreno (notariada). 

Copia de cédula del propietario del terreno. 

Copia de cédula del Arrendador. 

Documentos de la Empresa Arrendataria. 


